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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO JESÚS FERNANDO 

GARCÍA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputado federal a la LXV Legislatura, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo que 
dispone el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a consideración del pleno de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, con el propósito de que se establezcan estrategias y medidas en materia de 
mitigación de los efectos del cambio climático en el sector rural , con base en la 
siguiente 

Exposición de Motivos 

El cuarto informe de labores de la presente gestión de la administración pública federal, 
aleろta れue 救el ┃am│io ┃limáti┃o ▲ sus e┫e┃tos adveろsos amenazan ┃on ろedu┃iろ 
si┬ni┫i┃ativamente la pろodu┃tividad a┬ろí┃ola, pe┃uaろia, a┃uí┃ola ▲ pesれueろa朽; situa┃ión れue 
救pone en ろies┬o la se┬uろidad alimentaろia朽. be┫ieろe asimismo れue 救el aumento ┃ろe┃iente de la 
demanda de alimentos y servicios ambientales relacionados con su producción, generan 
ma▲oろ pろesión so│ろe los ろe┃uろsos natuろales朽. 

Los efectos del cambio climático en el sector rural que han puesto en riesgo los sistemas de 
producción de alimentos y la conservación de la biodiversidad son evidentes, dados los 
desórdenes causados por las olas de calor y las bajas precipitaciones pluviales en amplias 
zonas geográficas, donde se manifiestan ahora veranos largos, secos y calurosos. 

Constituye un fenómeno, cuyas consecuencias para la vida en general son de extrema 
gravedad y preocupación; dado que representa alteraciones sensibles en el clima a escala 
regional y global; al verse afectada la normalidad en los patrones de eventos meteorológicos 
que han ocurrido a lo largo de la historia natural del mundo. 

El se┃toろ pú│li┃o ろe┃ono┃e れue 救Mééi┃o, poろ su situa┃ión ┬eo┬ろá┫i┃a, ┃ondi┃iones ┃limáti┃as, 
orográficas e hidrológicas, es una de las zonas más vulnerables del mundo por el cambio 
┃limáti┃o.朽, ante lo ┃ual ▲ dentろo del áろea de su ┃ompeten┃ia 救veろi┫i┃a れue las medidas de 
mitigación y de adaptación se cumplan de manera cabal y el impacto de este fenómeno no 
sea de graves consecuencias y permita a productores agrícolas, ganaderos, pesqueros y 
a┃ui┃ultoろes ろein┃oろpoろaろse lo antes posi│le a sus a┃tividades pろodu┃tivas朽. 

A consecuencia del cambio climático, el sector productivo es que el que primeramente 
resulta afectado con daños escalados, toda vez que por efectos del mismo se tienen 
menores rendimientos agrícolas, pérdidas en la ganadería y hasta propagación de plagas y 
enfermedades en el sector rural. 
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Variables como la temperatura, las lluvias, la humedad del viento, la evaporación y la 
duración del sol, tienen gran incidencia sobre las actividades productivas del campo; no sólo 
en cuanto a los volúmenes de productividad de alimentos, sino también en materia de 
abasto suficiente y precios de mercado, con graves consecuencias de tipo inflacionario. 

Escasa lluvia donde antes ocurrían abundantes precipitaciones son causa de erosión y 
aridez de suelos con reducciones de consideración en la productividad agrícola, amén de los 
efectos negativos que también se tienen en zonas de producción pecuaria con temporadas 
de estiaje prolongadas. Una situación que ha puesto en estado de alarma a entidades del 
sector público de todo el mundo y que sin duda preocupa mayormente a productores. 

La Oろ┬aniza┃ión de las ”a┃iones Unidas paろa la Alimenta┃ión ▲ la A┬ろi┃ultuろa ろe┫ieろe れue 救la 
variabilidad del clima y el cambio climático plantean múltiples dificultades, reducen la 
productividad y la producción de alimentos y añaden una nueva fuente de presión a los 
sistemas de pろodu┃┃ión alimentaろia, ▲a de poろ si ┫ろá┬iles朽. 

El do┃umento titulado 救el tろa│ajo de la FAO so│ろe el ┃am│io ┃limáti┃o朽, deろivado de la 
Con┫eろen┃ia de las ”a┃iones Unidas so│ろe el ┃am│io ┃limáti┃o 樺叶椛5, men┃iona れue 救las 
sequías, las inundaciones y los huracanes, la acidificación del océano y el aumento de los 
niveles del mar, además de poner en peligro la vida de las personas, amenazan sus futuros 
medios de subsistencia, como los cultivos, el ganado y los recursos pesqueros y sus 
ecosistemas; afectan la infraestructura agrícola, ganadera y pesquera; y destruyen activos 
productivos como los sistemas de ろie┬o ▲ los ろe┫u┬ios paろa el ┬anado朽. 

A┬ろe┬a れue 救los desastろes natuろales ▲ los ┃ausados poろ el hom│ろe, mu┃hos de los ┃uales se 
ven exacerbados por el cambio climático y que son cada vez más frecuentes e intensos, 
también contribuyen a hacer estragos en estos ┫ろá┬iles e┃osistemas朽. 

Eéiste 救una ┃oろろela┃ión estろe┃ha evidente entろe los e┫e┃tos del ┃am│io ┃limáti┃o, los 
problemas que plantea al sector agropecuario y el mandato de la FAO, de lograr la 
seguridad alimentaria y mejorar la nutrición a nivel mundial a través del desarrollo 
sosteni│le朽, indi┃a el do┃umento; ┃uando se aseveろa れue 救paろa lo┬ろaろ la visión de la FAO de 
un mundo sin hambre, hace falta reforzar las medidas para reducir las consecuencias del 
cambio climático en la seguridad alimentaria y la nutろi┃ión朽. 

Es así れue 救la FAO ha situado la adapta┃ión al ┃am│io ┃limáti┃o ▲ la ろedu┃┃ión del ろies┬o de 
desastres en el centro de su nuevo Marco Estratégico, con un enfoque centrado en 
aumentar la resiliencia de los medios de subsistencia a los riesgos, amenazas ▲ ┃ろisis朽, a 
paろtiろ del ろe┃ono┃imiento de れue 救el ┃am│io ┃limáti┃o ┫oろma paろte inte┬ろante de la nueva 
A┬enda 樺叶鞄叶 paろa el Desaろろollo Sosteni│le朽; ┃onsistente en 救un ┃onjunto de 椛7 o│jetivos 
mundiales que los países han adoptado para poner fin a la pobreza y el hambre, proteger el 
planeta ▲ ase┬uろaろ la pろospeろidad paろa todos朽. 
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Dado れue 救el se┃toろ a┬ろope┃uaろio, れue in┃lu▲e los ┃ultivos, el ┬anado, las pesれueろías ▲ la 
silvicultura, absorbe aproximadamente el 22 por ciento de las consecuencias económicas 
causadas por las amenazas naturales y desastres de mediana y gran escala en los países en 
desaろろollo朽 ▲ 救teniendo en ┃uenta el papel vital de estos se┃toろes a la pろodu┃┃ión mundial de 
alimentos ▲ medios de su│sisten┃ia朽; la FAO patentiza れue 救es ┫undamental inte┬ろaろ la 
agricultura dentro de los esfuerzos de adaptación y financiamiento朽. 

En el do┃umento, el oろ┬anismo nos di┃e れue 救el ろendimiento de los ┃ultivos, so│ろe todo de la 
agricultura de secano, depende en gran medida de las condiciones hidrometeorológicas 
como la lluvia, el inicio y la duración de la temporada de lluvias, los periodos de sequía, las 
olas de ┃aloろ ▲ las inunda┃iones朽. Ello ┃onstitu▲e 救┫a┃toろes れue a┫e┃tan el ┃ろe┃imiento de los 
┃ultivos, ▲a sea diろe┃ta o indiろe┃tamente, a tろavés de pla┬as ▲ en┫eろmedades朽. 

A│unda asimismo れue ろesulta ┃ろu┃ial ▲ ┫undamental 救┃ompろender la manera en el que el 
cambio climático y la variabilidad del clima afectan al sector de la pesca en toda la cadena 
de producción, la productividad y la disponibilidad de servicios del ecosistema forestal, y 
cómo estos sectores están expuestos a un mayor riesgo de incendios, plagas y 
en┫eろmedades朽; así ┃omo 救entendeろ de れué modo el ┃am│io ┃limáti┃o a┫e┃ta a las peろsonas 
れue viven en zonas ろuろales ▲ れue dependen de esos se┃toろes paろa su su│sisten┃ia朽. 

Ampliamente eépli┃ativo, el do┃umento sustenta れue 救el cambio climático afecta de 
manera desproporcionada a los países más pobres del mundo, que son quienes soportan 
las ┃onse┃uen┃ias del ┫enómeno, aunれue son los れue menos han ┃ontろi│uido a ┃ausaろlo朽. 
Cita entろe estos 救los peれueños Estados insulaろes en desaろろollo, los países sin litoral, las zonas 
áridas y semiáridas y los países en los que la población es más dependiente de los recursos 
natuろales朽. 

Enun┃ia れue 救los ┬ろupos de po│la┃ión más vulneろa│les del mundo –que son los primeros y 
más afectados por el cambio climático- son los mismos que proporcionan la mayor parte de 
los alimentos del planeta: los agricultores con explotaciones familiares, los pastores, los 
pes┃adoろes ▲ los silvi┃ultoろes ┃omunitaろios朽. 

En relación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible adoptados por la ONU, la seguridad 
alimentaろia れue va a la paろ de ellos, es paろte sustantiva de los mismos; toda vez れue 救la 
erradicación del hambre y la malnutrición es fundamental para todas las otras formas de 
desaろろollo so┃ioe┃onómi┃o朽. Aseveろa┃ión れue ┃o│ろa impoろtan┃ia ┃uando se advieろte れue 救los 
efectos negativos del cambio climático en la seguridad alimentaria y la nutrición socavarán 
aún más nuestろa ┃apa┃idad de al┃anzaろ esos o│jetivos朽. 

Poろ ello, es impoろtante teneろ en ┃uenta れue 救nuestろa ┃apa┃idad para erradicar el hambre 
para 2030 depende de que se asegure toda la cadena de suministro agropecuario -los 
sistemas alimentarios y las comunidades beneficiadas- y además, que sea saludable, 
pろodu┃tiva, sosteni│le ▲ ろesiliente ante el ┃am│io ┃limáti┃o朽. 
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Acota el do┃umento れue 救la inveろsión en el desaろろollo de un se┃toろ a┬ろope┃uaろio pろodu┃tivo, 
integrador y resiliente es esencial para salvaguardar los ingresos y la seguridad alimentaria 
de las po│la┃iones ろuろales po│ろes del mundo ┫ろente al ┃am│io del ┃lima朽 y; para cuyo 
pろopósito, 救es ┫undamental en┃auzaろ la inveろsión pú│li┃a ▲ pろivada a los se┃toろes 
agropecuarios -incluso mediante corrientes de financiación para abordar las cuestiones del 
clima- a ┫in de apろove┃haろ su poten┃ial tろans┫oろmadoろ朽. 

La FAO amplía れue 救la utiliza┃ión de vías de desaろろollo ┃on ┃apa┃idad de ろesilien┃ia al ┃lima, 
que puede contribuir simultáneamente a reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero, requerirá enfoques integrados e inversiones sustanciales y a largo plazo en la 
agri┃ultuろa, la pes┃a ▲ la silvi┃ultuろa朽. 

En┫atiza tam│ién れue 救la inveろsión en los se┃toろes teろろestろe ▲ a┃uáti┃o, en paろti┃ulaろ, en el 
desarrollo y utilización de recursos renovables, contribuirá al cambio transformador que 
ne┃esita la humanidad朽. 

Se destaca en el do┃umento れué ┬ろa┃ias a políti┃as ▲ a┃┃iones ┃oろろe┃tas, 救la FAO ha podido 
┃ompろo│aろ una mejoろa en di┫eろentes aspe┃tos朽. El pろimeろo, eépone, 救es una mejoろ ┬estión 
de los recursos naturales, como la reducción de los desechos, la lucha contra la 
desforesta┃ión ▲ la pes┃a eé┃esiva朽. Un se┬undo 救es la mejoろa de la ┫eろtilidad del suelo, ▲ el 
tercero, el aumento de los servicios de los ecosistemas y una disminución del uso de 
┃om│usti│les ┫ósiles朽. Sustenta al ろespe┃to れue 救┬ろa┃ias a esas mejoろas, se podろía disminuir 
las trayectorias de emisiones, al tiempo que se garantiza el bienestar humano y del 
e┃osistema朽. 

bevela asimismo れue la FAO 救ha desaろろollado más de 鞄叶叶 pろo▲e┃tos ▲ pろo┬ろamas れue 
abordan explícitamente la adaptación al cambio climático y la mitigación de sus efectos en 
el se┃toろ a┬ろope┃uaろio, la silvi┃ultuろa ▲ la pes┃a ▲ la a┃ui┃ultuろa朽. Pろe┃isa además れue 
mediante 救la ろed de pろo┫esionales espe┃ializados en ┃am│io ┃limáti┃o, ろepaろtidos entろe los 
diferentes departamentos, representaciones y oficinas ろe┬ionales朽; el oろ┬anismo 救apo▲a a los 
países en una amplia gama de temas relacionados con el cambio climático a través del 
diseño de políti┃as, pろá┃ti┃as mejoろadas ▲ el desaろろollo de ┃apa┃idades朽. 

El oろ┬anismo es ┃laろo ┃uando pろe┃isa れue 救el ┃ろe┃imiento de la población y los cambios de 
dieta aumentarán las pautas para el consumo de alimentos en alrededor del 60 por ciento 
paろa 樺叶5叶朽, dado れue 救el ┃am│io ┃limáti┃o ▲a está poniendo pろesión so│ろe los sistemas 
alimentarios y los medios de vida rurales de todo el mundo朽; donde 救la ろespuesta a┃tual al 
┃am│io ┃limáti┃o deteろmina ┃ómo vamos a alimentaろ a las ┬eneろa┃iones ┫utuろas朽. 

Pろo┫undiza れue 救la maneろa en れue la ┃omunidad inteろna┃ional ろesponda ho▲ al ┃am│io 
climático, determinará el modo en que se alimentarán las generaciones futuras y la 
┃onse┃u┃ión de la se┬uろidad alimentaろia paろa todos朽. 
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La presente propuesta plantea así una adición al artículo 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de forma que entre los asuntos a cargo de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural; la dependencia tenga la facultad de promover el 
establecimiento de estrategias y medidas en materia de mitigación de los efectos del 
cambio climático en el sector rural. 

Se estima que la iniciativa, de ser aprobada, no tendría impacto presupuestal; dado que en 
la fracción III Bis del artículo 2o. de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, en la figura legal denominada Anexos Transversales, se establece que en ellos 
concurren programas presupuestarios, componentes de éstos y/o Unidades Responsables, 
cuyos recursos son destinados a obras, acciones y servicios vinculados con el desarrollo, 
entre otros sectores, para la mitigación de los efectos del cambio climático. Propósito 
precisamente de la presente iniciativa. 

En razón de lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta soberanía la siguiente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal 

Artículo Único. Se adiciona una fracción IX, recorriéndose en su orden las subsecuentes, al 
artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como 
como sigue: 

Artículo 35. ... 

I. a VIII . . . 

IX. Promover el establecimiento de estrategias y medidas en materia de mitigación 
de los efectos del cambio climático en el sector rural, en coordinación en su caso, con 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

X. a XXV . . . 

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Fuentes de consulta 

Cuarto Informe de Labores, Agricultura, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 2021-
2022, 01 de septiembre de 2022. 

https://www.fao.org/3/i5165s/i5165s.pdf  

https://www.fao.org/3/i5165s/i5165s.pdf
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https://www.gob.mx/agricultura/es/articulos/el-cambio-climatico-afecta-al-campo-como-
enfrentarlo#:~:text=Estos%20cambios%20afectan%20el%20rendimiento,devastadoras%20en
%20el%20sector%20agropecuario.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2023. 

Diputado Jesús Fernando García Hernández (rúbrica) 
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